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Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno  

 
Proceso  SUCESION 

Radicado 2021 226 

Causante MARINO LOAIZA RUIZ 

Asunto  Fecha inventarios 

 

-                                      

En atención a lo solicitado en escrito, allegado vía correo electrónico donde la 

abogada Yazmin de María Zapata Pabón, manifiesta que el abogado Ferneli Toro, 

no fue acogida por este, es  por lo que el Juzgado, dispone: 

 

 FIJAR, como fecha para la realización de dicha diligencia de inventarios y avalúos, 

el día  7 de febrero, a las 10 a.m. del año 2022. Articulo 501 del CGP. 

 

 

 

 

 

   NOTIFIQUESE 

 

 

   MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

   JUEZ 
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